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PUNTO DE SUSCRIPC5ÓN

Mn  ZiiiAGOgA, en la zKdmíniBtraeión de Bo- 
t-BTÍM/Oju en la LmpreuU <ie ta Ca»a-Hospick- 

Misericordia.
Las eaecrlpclonee de hiera podran hacerse 

fcniitiíado eu importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

Kl payo do la suscripción aaolantado. 
la correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESKTAS AL iNO. -EITRASJKR6, 45
: .•>« edictos y auuncloa r.hbyayoa u .«goae 

'ueen iou, 25 ccntimoe da peseta por línea.
I .s h  reclamaciones de números se narsu den . 

tro de ios cuatro días inm«-iilatos a ia fecha de 
Ion qu<< se reclamen; pasado» cutos. ia Adizume 
tración solo dirá ios números., previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos. 26 céntimos de peseta c»- 
da uno.

Fin i i i4 s II I1 ü 1A D
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS días , except o l os l unes
t9rr|?‘y-'8 obiiran en la Penínsuia, islas adyacente», Canarias y , i__ "-I __ 2__  ____ __  , .
*eint* h í '^ca sujatos á la legislación poninsuinr, á los । este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un eicmpl 
cuín de su promulgación, si en ollas cosa dispusiese otra i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo do

lis ii g0 civ“') UhUi' d u'8PO8lcioneB del Gobierno son obligatorias para ittcapi- I hina* 
doed* <.pro.v ncla desde que se publican oficialmente eu ella, y 
Drnvi^c. ro di®8 después para los demas pueblos de ta misma , 0V1“cia (Ley de 8 de Noviembre do 1831)

inmediatamente que loe Bree. Aicaidoa y Secreuriua real has
dar en el sitio de oos-íol eiguieute.

_._j tires. Secretarios cnidurun, bajo su mas estrecha raspouea- 
bilidad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionado»
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residenc ia del  consej o de miisiiws

01 Roy y la Reina Regente 
v*- D. G.) y Augusta Real familia conti- 

■an sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 29 Marzo 1900)

SECCION PRIMERA
minist er io de hac ienda

y ALFONSO XIII, por la gracia de Dios 
y d ^^itución Rey de España, y en su nombre 
&ino^e 8U menor edad Ia Reina Regente del 

teu1 <,°^08 l°s que la presente vieren y entendie- 
i sabed: que las Cortes han decretado y Nos 

Roñado lo siguiente:

d6 R° -Desde el día do la promulgación 
¿o a l^y.quedarán suprimidos:

.^1 impuesto provisional de tráfico sobre 
U l?miiQuto ^6 pasajeros y mercancías creado por 
2,7 de 30 de Agosto de,1896.

bayQ ■k°s impuestos de carga y descarga, em- 
el tit ^-*0 ciesembarque de viajeros á que se refiere 

30" las Ordenanzas vigentes de Aduanas.
■ ^°S ^l11165^08 sobre tarifas de viajeros y 

p 103 transportes de mercancías, reforma- 
de pOu urreglo á los artículos 10 y 15 de la ley 

x r^upue3tos de 28 de Junio de 1898,

■ Art. 2.° Se consideran derogadas todas las 
I disposiciones, tarifas, conciertos y procedimientos 

que existan para hacer efectivos los impuestos 
mencionados en el artículo anterior, exceptuando, 
mientras no terminen los plazos estipulados para 
su duración, los conciertos que en la actualidad 
se hallen en vigor.

Art. 3.° Se crea un impuesto que se titula Im- 
i puesto de transportes, al que estarán sujetos:

l .° Los pasajeros por mar en las navegaciones 
de primera, segunda y tercera clase; y el metálico 
y las mercancías en las mismas navegaciones, ó 
que se importen ó exporten por las Aduanas te
rrestres; y

2 .° Los viajeros, el metálico y las mercancías 
de todas clases que circulen en el interior del 
Reino por tierra ó por los ríos.

Art. 4.° El impuesto de transportes se cobra
rá, en la parte á que se refiere el núm. 1.° del pre
cedente artículo, con sujeción á las tarifas adjun
tas á la presente ley; y en lo relativo al núm. 2.°. 
so ajustará á las siguientes cuotas:

20 por 100 del precio de los billetes ó de los 
asientos de los viajeros eu cualquier medio de lo
comoción terrestre ó fluvial, debiendo limitarse al 
10 por 100 en ¡as expediciones por ferrocarril, 
cuando las Compañíns reduzcan en un 25 por 100 

; ó más el precio ordinario de los billetes y den pu- 
' blicidad á esta reducción, determinando en los 

anuncios el importe del billete á precio reducido y 
el del impuesto. •

5 por 100 del precio de transportes de las mer- 
cancíns, metálico, encargos, cadáveres y efectos 
fúnebres, y exceso de peso de equipajes en los 

i mismos medios de locomoción terrestre ó fluvial.
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Art. 5.° El Gobierno podrá celebrar concier
tos para el pago del impuesto de transportes en < 
lo relativo al número 2.° del art. 3.°: ,

l.° Con las Empresas de tranvías, npperts y 
• demás carruajes análogos que recorran trayectos 

fijos y no cobren más de 0‘50 pesetas por todo el 
recorrido, y con las Compatias de ferrocarriles 
que tampoco cobren más de G50 pesetas por los 
billetes en todo el recorrido.

El precio del concierto con las referidas Em
presas no excederá de VoO pesetas por 1U0 del 
producto íntegro de los billetes de los viajeros 
que hayan conducido en el año económico ante
rior al de la fecha del contrato, ó de una peseta 
por cada metro lineal del recorrido, sm contar la 
doble vía ni los apartaderos si los hubiere.

Y 2.° Con las Empresas ó los dueños de dili
gencias y demás medios de locomoción con motor 
de sangre que conduzcan viajeros pon los caminos 
ordinarios, pudiendo bonificarse hasta el oO por 
100 del impuesto que correspondería á todos los 
viajeros que pueda contener el carruaje respectivo.

En el caso de que las Empresas citadas en este 
artículo rehusaren el concierto, el Ministro de 
Hacienda fijará la cantidad que deban satisfacer, 
y que se hará efectiva por medio de recibos espe-
o iíl Io hArt. 6.° El impuesto correspondiente á los 
carruajes* de dos ó de cuatro ruedas que no reco
rran por carretera y caminos ordinarios distancias 
mayores de 35 kilómetros, seguirá cobrándose por 
medio de patentes á los dueños de dichos carrua
jes, debiendo fijarse por el Ministro de Hacienda 
el precio de dichas patentes sobre la base de que 
no sean menores de 75 pesetas ni excedan de 250.

Art. 7.° Desde el día de la promulgación de 
esta ley quedará suprimida la Junta de adminis
tración del impuesto provisional de tráfico esta
blecida por el art. 10 de la ley de 30 de Agosto de 

1896
La administración del impuesto de transportes 

correrá á cargo de la Dirección general de Adua
nas en lo relativo al núm. l.° del art. 3.°, y depen
derá de la de Contribuciones respecto al num. 2. 
del mismo.

£r't 8." El impuesto de transportes se cobra
rá á todos los viajeros, metálico y mercancías, con 
arreglo á las cuotas establecidas en el art. 4. , con 
las excepciones siguientes:

1 .a Individuos de los Cuerpos e Institutos ar
mados, cuando viajen en comisión del servicio, o 
en virtud de órdenes de sus superiores.

2 a Empleados del Gobierno que tengan dere
cho" á viajar gratis y lo hagan en comisión del ser-

Empleados de las Compoñías de ferroca
rriles cuando viajen por las líneas propias de las 
Empresas de las cuales dependan, y acrediten do
cumentalmente las funciones que ejercen.

4 .ft Niños menores de tres años.
5 .a Náufragos, pobres de solemnidad y pena

dos que viajen por disposición ó con intervención 
de las Autoridades españolas.

G.a Correspondencia pública, metálico, taoacos, 
efectos timbrados, material de guerra y demás efec
tos que se transporten por cuenta del Estado.

7. a Viajeros, metálico y mercancías que vay 
de un punto á otro de una misma bahía.

8. a Envases vacíos de todas clases, incluso 
vagones cisternas para el transporte de 0

9. a Viajeros, metálico y mercancías que 
transborden sin permanecer en los puertos, y 
que se descargen y carguen por averias de ios 
ques ú otra causa forzosa. ,nv;aiona-

10. Víveres y repuestos para el aprovis 
miento de los buques en que se embarquen.

11. Equipajes de los viajeros, que en 
ñía de éstos, se transporten por mar y ent 
salgan por las fronteras. Cnei''

12. Equipajes y mercancías destinadas ai un 
po diplomático.

13. Metálico y mercancías extranjeras que 
sen de tránsito por el territorio español, y 
lico y mercancías españolas que pasen de tiai 
por territorio extranjero para volver a Espane.

14. Carruajes, caballerías y ganados extrauj^ 
ros que gocen de admisión temporal en la . 
sula y Baleares, con arreglo á las Drdenanzas 
Aduanas, y los carruajes, caballerías y g-'-. 
españoles que vayan al extranjero en las mi»

£11

condiciones. , o
15. Viajeros y mercancías que esten exu 

tuados del pago en virtud de tratados de come 
ó de contratos realizados por el Estado.

Art. 9.° El impuesto se exigirá, tanto en 
carga como en la descarga, de los ¿e 
consignatarios de buques y de las agenc 
transportes que lo realicen. jo

Las Compañías de transportes y los duen _ 
los vehículos de todas clases que, se dediq * ¿ 
transporte de viajeros y mercancías por u - 
por los ríos, tendrán la obligación de coi 
impuesto al mismo tiempo que el precio u lag 
te ó del asiento del viajero ó del trauspoi orO 
mercancías, y de ingresar en las arcas,de b0 
el importe de lo que recauden por razón d

^EÍ6 reglamento del impuesto d6fcerral“^ioB 
cuantía y casos en que deban abonaise I

el

por la cobranza. , ^ef'
Art. 10. Los viajeros, el metálico y peJJiu' 

canelas que vayan desde los puertos e gio- 
sula é islas Baleares á ios de Canarias y 1 ., 
nes españolas, y los que vayan desde dicn • i 
tos á los de la Península y Baleares, estaiJ or. 
á las tarifas que se establezcan para 109 rbog, 
tes que se realicen entre estos últimos } ^ene11

Art. 11. Las cuotas de las tarifas q 
establecidas ó que en lo sucesivo estau - 
Juntas provinciales ó locales de obras I f  jq O 
no podrán exceder en ningún caso doi i hraIl9« 
de las que se señalen para el impuesto ¿

1 Subsistirán, sin embargo, en toda su mt^.^ 
y cuantía los arbitrios que actualmeu , aut>0' 
las Juntas que hayan emitido ó emitan ^^otif- 
rización del Gobierno empréstitos con »e b&st» 
de aquellos, los que continuaran cobJ ai 
la completa terminación de las obras } ,
tización de dichos empréstitos. , ínrm81** 5

Art. 12. El Ministro d© Hacienoa -
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reglamento y adoptará las medidas que sean ne
cesarias para el cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, de cualquier

Tarifas

clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de 1900.— 
Yo la Reina Regente.—El Ministro de Hacienda, 
Raimundo F. Viilaverde.

para la exacción del impuesto de 
refiere el núm. l.° del art. 3.

PASAJEROS

transportes por los conceptos á que se 
0 de la ley de su creación.

CLASE DEL PASAJE

Navegación de primera clase.

^osajeros que vayan de un puerto ó otro de la Península é islas Baleares, ó embarquen 
en ellos con destino á las islas Canarias y puertos de las posesiones españolas, ó pro
cedan de ellas:

x ‘ista 200 millas de recorrido............................................................. ..........................................
Mas de 200 millas............................................................................................................................

Navegación de segunda clase.
tasajeros procedentes de puertos extranjeros del Mediterráneo y costa de Africa hasta 

el cubo de Bojador, ó que embarquen con destino á ellos............................................... 
asajeros procedentes ó destinados á puertos del resto de Europa..................................

Navegación de tercera clase.
tasajeros procedentes ó que embarquen para puertos de los demás países.....................

Pesetas. Pesetas.
3.*

Pesetas.

1 0*50 0-25rso 1 0-50

3
4

25

1'30
2

15

1.a

2.a
3.»
4.»

2.»
3.a
4.a
5.a
6.a
7.a
8.a
9.a
10
11

2.a
3.«

5,«
6.a
7.’
8.8
9.a
10
H

MERCANCÍAS

Por tonelada de 1.000 kilogramos.
Navegación, de primera clase.

Minerales de todas clases, carbones minerales y cok, abonos, cales, cementos, ado
quines, materiales de barro y cemento para la construcción.................................

Sal común...................................'......................... ....................................................................
Envases vacíos..........................................................................................................................  
Todas las demás mercancías y el metálico........................................................................

Navegación de segunda clase.
Minerales, escorias y piritas do hierro................................................................................  
Das demás menas metálicas.................................................................................................  
Carbones minerales y cok....................................................................................................... 
Cales, cementos, adoquines, materiales de barro y cemento para la construcción.. 
Lingote de hierro....................................................................................................................  
Plomo en galápagos y matas cobrizas................................................................................  
Sal común................................................................................................................ . ...............
Abonos.......................................................................................................................................  
Cereales y vino.......................................................................................................................  
Envases vacíos.......................................................................................................................... 
Las demás mercancías y el metálico......... ............    ■ •

Navegación de tercera clase.
Minerales, escorias y piritas de hierro................................................................................ 
Las demás menas metálicas...................................................................................................
Carbones minerales y cok.............................................................................................
Cales, cementos, adoquines, materiales de barro y cemento para la construcción.. 
Lingote de hierro....................................................................................................................  
Plomo en galápagos y mutas cobrizas................................................................................  
®al común........... .....................................................................................................................  
Abonos.................................................................................................................. . ..................
Cereales y 'virio i i ii. i i. i. i.............................................................................................  
Envases vacíos..........................................................................................................................  
Las demás mercancías y el metálico....................................................................................

Al desembarque.
Pesetas.

Al embarque.
Pesetas.

0‘15 0-15
0*75 0*50

Libres. Libres.
0-75 0'75

1 0‘50
1-50 1*50
0-50 0*50
0-50 . 0*50
2 0*50
2 1
3 0*10
2 0*25
4 2

Libres. Libres
5 2‘50

1 0‘20
2 1
2 0-50
0-50 0*50
2 0*50
3 1
3 0*10
2 0*25
5 2*50

Libres. Libres.
7 5

la Í^OTAS• Para la percepción de estos impuestos se considerará la navegación dividida en tres clases: primera, 
inii^ ?abotaje propiamente dicha, ó sea la que se hace de unos á otros puertos españoles de la Península: se asi- 
e|lf , ,| es|-a navegación la que se realiza con las islas Canarias y posesiones españolas; segunda, la que se hace 
las i° °s cilados puertos y los de las Naciones de Europa, con inclusión de las costas de Asia en el Mediterráneo y 
holo Africa en este mar y en el Atlántico hasta el Cabo Bojador, y tercera, la que se hace entre los- puertos espa- 

8 y los de los restantes países del globo no mencionados en la clase anterior.
fosfH ClimPrenden en la clasificación de abonos los nitratos de sosa, sulfalos de potasa y sosa, sales de Stasturth, 

M y,3uPerfosfatos de cal y cloruro de potasio.
Madrid 20 de Marzo de 1900.—Aprobadas por S. M.—El Ministro 4e Hacienda, Raimundo F. Viilaverde.
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer

do con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba con carácter pro

visional, hasta que oído el Consejo de Estado se 
dicte el definitivo, el adjunto reglamento para la 
administración y cobranza del impuesto de trans
portes, creado por la ley de esta fecha.

Dado en Palacio á veinte de Marzo de mil no
vecientos.—María Cristina.—El Ministro de Ha
cienda, Raimundo F. Villaverde.

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA

Administración y cobranza del impuesto de transportes.

Disposiciones generales.
Artículo 1.® El impuesto establecido por la ley de es

ta fecha sobre el transporte de los viajeros, el metálico 
y las mercuncias de todas clases que circulen en el in
terior del Reino por tierra <5 por los ríos, y sobre el de 
los pasajeros por mar en las navegaciones de primera, 
segunda y tercera clase, el metálico y las mercuncias en 
las mismas navegaciones, y que se importen ó exporten 
por las Aduanas terrestres, se liquidará y percibirá en 
la Península é islas Baleares ron sujeción á las disposi
ciones de este reglamento y á las aclaraciunes y disposi
ciones que, según su carácter, dicten el Ministro de Ha
cienda y las Direcciones generales de Contribuí iunis y de 
Aduanas,diasque respe- livunientecorresponde su admi
nistración, según el párrafo segundo del art. 7.° déla ley. ,

Art. 2.® En las islas Canarias se devengará el im
puesto de transporte muritimo de pasajeros, metálico y 
mercancías en la forma y cuantía que determina la ley 
de Puertos francos de 6 del mes actual y disposiciones 
complementarias.

En lo referente al impuesto sobre el transporte inte
rior en las mismas islas se aplicará la ley de esta fe
cha y las disposiciones de este reglamento.

En los puertos francos españoles de la costa Norte de 
Africa, no se exigirá el impuesto de transportes.

Art. 3.® El impuesto de transportes en cada uno de 
los conceptos que le constituyen, se exigirá respectiva
mente á los C/apitanes ó consignatarios de los buques y 
á las Empresas de transportes, según dispone el párrafo 
primero del art. 9.® de la ley, en armonía con lasobliga- 
ciones que impone ú aquellas entidades el párrafo se
gundo del mismo articulo.

Art. 4.» Están exceptuados del impuesto de trans
portes por vías maritimas, terrestres ó lluviales los via
jeros siguientes:

1 .® Individuos de los Cuerpos é Institutos armados 
cuando viajen en comisión del servicio, ó en virtud do 
órdenes de sus superiores.

2 .® Empleados del Gobierno que tengan derecho á 
viajar gratis y lo hagan en comisión del servicio.

3 .° Empleados de las Compañías de ferrocarriles 
cuando viajen por las lineas propias de las Empresas de 
las cuales dependan y acrediten documentalmente las 
funciones que ejerzan.

4 .® Niños menores do tres años.
5 .® Náufragos, pobres de solemnidad y penados que 

viajen por disposición ó con intervención de las Autori
dades españolas.

6 .° Pasajeros que vayan de un punto á otro de una 
misma bahía. - ,

7 .® Pasajeros que transborden a otro buque para 
continuar su viaje de destino, según relación; y

8 .® Las personas que estén exceptuadas del pago, en 
virtud de Tratados de comercio ó de contratos realiza
dos por el Estado.

Art. 5.® Están asimismo exceptuados del impuesto ios 
efectos y mercancías siguientes;

1 .® Correspondencia pública, metálico, tabacos, e^e 
tos timbrados, material de guerra y demás efectos q 
se transporten por cuenta del Estado. .

2 .® Mercancías y metálico que vayan de un punto 
otro de una misma balda. . -o d -

3 .® Envases vados de todas clases, incluso los vag 
nes cisternas para el transporte de líquidos.

4 .® Mercancías y metálico que se transborden á o l í 
buques para continuar á su destino, y las que se desa 
guen y carguen por averías de los buques ú otra ca
forzosa. .

5 .® Víveres y repuestos para aprovisionamiento 
los buques en que se embarquen.

6 .® Equipajes de los viajeros que, en compañía de 
los, se transporten por mar y entren ó salgan por 
fronteras.

7 .» Equipajes y mercancías destinados al Cuerpo 

de

és- 
lus

di

deplomático.
8 .» Metálico y mercuncias extranjeras que pasen 

tránsito por el territorio español y metálico y h 1®1* x . 
cías españolas que pasen de tránsito por territorio •
tranjero pura volver ú España. , , 10

9 .® Carruajes, cabullerías y ganados extranjeros 1 
gocen de admisión temporal en la Península y Bu' 
con arreglo á las Ordenanzas de Aduanas, y los can 
jes, caballerías y ganados españoles que vayan al • 
tranjero en las mismas condiciones; y 0

10 . Las mercuncias que estén exceptuadas del p 
en virtud de Tratados de comercio ó de contratos r<^ 
zados por el Estado.

CAPÍTULO PRIMERO
De los pasajeros.

Art. 6.® Los pasajeros que vayan de un puerto n oti 
de la Península é islas Baleares, ó embarquen en ei 
con destino á las islas Canarias y puertos de las l)U" g 
siones españolas, ó procedan de ellas, y lo l9*s‘n.''al- 
que procedan de cualquier puede -x:reujero, o ' 
quen con destino a ellos, pagarán con arreglo a « . 
rifa aneja á la ley. „„pfio5

Art. 7.® Los pasajeros que desembarquen en Put- , _0 
intermedios del de destino no tendrán derecho á q 
les abono la diferencia de impuesto correápondiei 
la distancia no recorrida. . .o9

Art. 8.® Para la exucción del impuesto de pasaju 
por cabotaje, los Capitanes ó consignatarios de b>^ 
ques presentarán, autorizada con su firma, al Adinl|ica- 
trador de la Aduana de salida, una reh ción por mip 
do, en la que constarán nominalmente los *ndlV]1.l.lan» 
con expresión del puerto de destino de cada uno, dl uo 
cía en millas al mismo puerto y clase de bu le ‘¡e. 
aquéllos hayan satisfecho. Una de estas relacione^ 
dará unida á la carpeta respectiva, en la que se H<l .a. 
rá el impuesto, cuyo importe total será contraído, 1 
do é intervenido en la forma que derlerminan ■ 
Liculos 39 y 41. , a  pa

La relación duplicada se entregará al (.apilan ‘ ei 
trón, autorizada por el 2.® Jefe de la Aduana, 
V.» B.® del Administrador, haciendo constar que n- 
satisfecho ó se ha garantizado el pugo del imp je 
Esta relación servirá en los puertos de transí j  
destino de justificante del expresado pago. . ^a-

Si después de estar autorizada y recogida po'" a. 
pilán la relación duplicada se embarcasen nue\ • 
snjeros, aquél hará en ella las oportunas at‘1C||O,:-aud0 
la misma forma prevenida anteriormente, uuto • 
la diligencia con su firma. , nue1'*'0

Estos pasajeros satisfarán el impuesto en e 1
de destino. , eScalfl»

Art. 9.® Llegado el buque al primer puerto a 
el Capitán ó patrón entregará, en unión de 13lljc' 
documentos de Aduana, la relación duplicada <* ‘.^giVí1 
ros, autorizada por la de origen, más otra cornL jed®' 
de los que hayan de desembarcar en el puerto, gi
ratoria de no desembarcar ninguno. Cumpul-■-, 
bas relaciones por la Administración, á ¿.ñera1100 
procedan, serán dados de baja en la relación ge 
pasajeros desembarcados. . capit^11

Cuando el buque se despache de salida, c puei'10' 
presentará, en la misma forma que en el Pf^eusaj6??6 
pero en un solo ejemplar, la relación de los i 
que embarque, la que so copiará por la Admu ~ 
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en la de tránsito, haciendo constar que están satisfechos 

nsegurudos los correspondientes derechos. Si no em- 
nircuru pasajeros, presentará relación negativa.

hn los demás puertos de escala se procederá de igual 
Rayera, y en el de destinóse presentará la relación ge- 
•ei'al, qUe quedará unida á la carpeta correspondiente.

Art. jo. Para el cobro del impuesto correspondiente 
los pasajeros que embarquen en puertos españoles 

oii destino ú otros del extranjero, ó sea en las nuvega- 
.0ne3 de segunda ó tercera clase, los Capitanes ó con- 
Kuaturios presentarán á la Aduana una lista nominal 

, J'|,esando el puerto de destino de cada uno y la clase 
i ^'llele que hayan satisfecho. Las Aduanas compro

el número de estos pasajeros por todos los medios 
'fue puedan disponer, incluso el de la intervención 

dl|,ectu á bordo.
Si el buque hubiera de tocar en otros puertos de Es- 

e'i i"1 *lúcer el viaje, la lista se presentará por dupli- 
^'°aún de que, recogiendo el Capitán un ejemplar 
tü .Venientemente diligenciado por la Aduana del puer- 

1,08 uutetiores, pueda justificar en los demás 
j' ,til‘ sido pagado ó afianzado el impuesto de los pasa- 

que conduzca.
ros6 modo se procederá coir respecto á los pasaje- 
pos',Ue umbarquen con destino á las islas Canarias y 

•osiones españolas en navegación de primera clase.
ProeíV " Pin'u 1° exacción del impuesto de pasajeros 
esh* '* de las islas Canarias y demás posesiones 

los Capitanes presentarán también á la Adua- 
c¿ .nu •‘elación nominal de los que conduzcan á bordo, 
Piis í mismos detalles de las de cabotaje; y se llevaren 
seiitJe.rtiS lr6nsito para otros puertos españoles, pre- 
toti|dlan “demás otra parcial de los destinados al puer-

1 Que loquen, ó declaratoria de no conducir ninguno. 
qu<. " IV^encia de estos documentos y rectificaciones 
ción|)Ull.eren resullar procedentes, se hará la liquida- 
tu en su caso, la relación parcial á la carpe- 
rtil y devolviendo al Capitán la relación gene- 
cunn,] ffeilciuda en la forma prevenida en el art. 8.°, 
feco^'pi1'01* conducir pasajeros de tránsito deba aquél 

ártica1^' Análogamente a la forma prevenida en el 
jerosU 0 unleri0|*> se procederá con respecto á los pasa- 
eion .í|Uu ven8t,n de puertos extranjeros en las navega- 
de qu8 de segunda y tercera clase, con la sola diferencia 
c íq  L <: n? Sei*á necesario expresar en la lista la dislan- 
■Sui oe millas, y tiquélla deberá venir visada por el Cón- 

Pop*1|Uílu* Puerto de procedencia.
8eexi<.°S Pusujoros que vengan fuera de lista visada, 
art u8 । n, desde luego, los derechos señalados en el 
ció ,i . i *os Aranceles consulares vigentes, sin perjui- 
esic ' “ mulla que previene el caso 2.6 del art. 55 de 
^nsuS™^10’ si la lista se presentara sin el visado 

Pu^-p^1 .l'U<,Ue Huvuva pasajeros de tránsito para otros 
escala*9 esPau°les» se presentará en cada uno de los de 
que ।“demás déla lista general, una parcial délos 
dtUneiU?ran ‘*e desembarcar en él. La lista general, débi- 
debie/ । anol-ada por la Aduana, se devolverá al Capitán, 
^llim<)( ° quedar unida á la carpeta correspondiente al

Art ^U®Pto esPÚfiól en que loque el buque.
^fieréi । Lqs ^eluciones y lisias de pasajeros á que se 
los bn ' °S Precedentes artículos, se exigirán á todos 
Admii r*l!es' aun euando sean negativas, debiéndolos

/ PU<i°res estampar de su puño y letra la frase de 
^hu v í1 e* acta de presentarse, con expresión de la 
en un.' ..“1° su firma, anotando además la presentación 
Afecto'1 a*esPecial que llevará el 2.° Jefe para este 
^eRoc’i íd'oP11^8 t e *° CUn* Pasarán al correspondiente 

das pp*4; pota de entrada y salida de buques de to- 
*Qs vL./ ?' enciQ8 Y comercios que, según el art. 73 de 
tacci^ s.Ordenanzas de Aduanas, debe pasar la Di- 
tanio s 16 Sanidad del puerto á la Administración del 
“úmero de ei?n.ar“ con una casilla que comprenda el 
Cada tm» i Pasajeros que conduzcan ó huyan embarcado 

Las a 6 108 b u ^u c s - •
aNéredá 'V*"118 comprobarán con especial cuidado este 
de Proce i C C°n *us re*a<‘iones y listas respectivas, á fin 
^^mes en\l9 buya lu8ur en caso de no resultar 

■’ entre si dichos documentos.

CAPÍTULO II
De las mercancías transportadas por mar.

Art. 15. Las cuotas del impuesto de transportes, exi- 
gibles en el comercio marilimo sobre el peso bruto de 
las mefeancias que se embarquen y desembarquen en 
la navegación de primera clase, ó se carguen ó descar
guen en las de segunda ó tercera, serán las que respec- 
livameute señala la tarifa aneja á la ley, con las notas 
que constan al final de la misma.

Art. 16. Para que en los transbordos sea aplicable la 
franquicia 4.a del art. 5.°, será condición precisa que 
aquellos se realicen de buque á buque, ya directamente 
ó por medio de embarcaciones menores, y sin que en 
ningún caso ni por ningún pretexto se desembarquen 
en tierra las mercancías, ni aun momentáneamente, ni 
permanezcan en dichas embarcaciones menores sino de 
sol á sol. Por cualquier de estos hechos dejará de con
siderarse la operación como transbordo exceptuado del 
pago del impuesto.

Art. 17. Si el transbordo se realiza variando la clase 
de navegación, se exigirá la diferencia que resulte entre 
la cuota de impuesto percibida y la que corresponda al 
nuevo destino que se dé á la mercancía.

Art. 18 El movimiento de mercancías de un depósito 
á otra Aduana del Reinó, ó de un depósito á otro depó
sito, se considerará, para los efectos de liquidación, co
mo navegación de primera clase.

Art. 19. Servirá de base para la exacción del impues
to sobre las mercancías que se carguen ó descarguen:

1 .° En la navegación de primera clase, el peso bruto 
consignado en las facturas, con las réctificuciones que 
produzca el resultado del despacho, cuyos datos se 
anotarán en la carpeta respectiva.

2 .° En la navegación de segunda y tercera clase, el 
peso bruto consignado en el manifiesto, con las rectifi
caciones á que dé lugar el resultado del despacho de las 
declaraciones que han de presentarse para el adeudo, 
cuando se trate de la importación; y el consignado en 
las facturas, con análogas rectificaciones, respecto de la 
exportación.

Si se tratase de cargamentos á granel en que no sea 
preciso expresar el peso en los manifiestos ó facturas 
de exportación, servirá de base el que resulte del reco
nocimiento.

En los despachos de entrada y salida de mercancías 
cuya clasificación arancelaria no se hace por unidades 
ponderales, se consignará en los aforos el peso que 
tengan, dada la naturaleza y clase de aquéllas.

Art. 20. El impuesto de transportes sobre las mer- 
cancias que se importen ó exporten por las Aduanas 
terrestres, se liquidará con arreglo á las cuotas que 
señala la correspondiente tarifa para las conducidas en 
navegación de segunda clase.

Art. 21. Para la exacción del impuesto de transpor
tes en las Aduanas terrestres se observarán las reglas 
anteriormente prescritas, en cuanto sean compatibles 
con la diferencia del medio de transporte y de la docu
mentación reglamentaria, sirviendo de base para la 
exacción las hojas de ruta y notas de punto avanzado 
en la importación; y los resúmenes de mercancías (bor- 
dereaux) ó facturas sueltas en la exportación, según 
que dichos comercios se hagan por ferrocarril ó por 
caminos ordinarios.

CAPÍTULO III
De los viajeros por vías terrestres y fluviales.

Art. 22. El precio de los billetes ó de los asientos del 
viajero, por cualquier medio de locomoción terrestre ó 
fluvial, estará sujeto al impuesto en la proporción del 
20 por 100 del importe que tengan señalados dichos 
billetes en las tarifas legales de las respectivas Em
presas.

Cuando no existan tarifas aprobadas por Autoridad 
competente, el impuesto recaerá sobre los precios de 
los billetes ó de los asientos que cobren á los viajeros 
los empresarios ó dueños de los carruajes que utilicen 
para la conducción de ios viajeros.

Art. 23. Los que utilicen Irenes especiales ó parti
culares y los que por las disposiciones vigentes tengan 
derecho á viajar por los ferrocarriles con rebaja de los 
precios de tarifa, pagarán el impuesto con arreglo al
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importo de la cantidad que satisfagan á la Empresa
respectiva. ,

Art. 24. Los que posean billetes gratuitos por defe
rencia ó por conveniencia de las Empresas de transpor
tes, pagarán la integridad del impuesto que correspon
da al precio del billete, según el trayecto que recorran 
v la clase de carruaje que ocupen.
' Arl. 25. Los viajeros que cambien de clase de ca
rruajes ó que prolonguen el viaje, pagarán el impuesto 
sobre el importe de la diferencia que abonen á la Em
presa respectiva por cualquiera de los dos indicados 
conceptos.

Art. 26. El recargo por razón del impuesto se limita
rá al 10 por 100 del precio de los billetes de todas las 
expediciones por ferrocarril en que la reducción del 
precio ordinario de tarifa llegue al 25 por 100, siempre 
que las Compañías de ferrocarriles den publicidad á las 
tarifas de precios reducidos. ,

En los anuncios de dichas tarifas se consignara, 
además del precio reducido del billete, el importe del 
impuesto v la suma de ambos conceptos. ,

Art. 27. El impuesto correspondiente al precio de la 
conducción de los viajeros en ferrocarriles, tranvías, 
automóviles, ripperts y demás carruajes análogos de 
trayecto fijo y precio que no exceda de 0‘50 pesetas en 
todo el recurrido, asi como en diligencias y demás me
dios de locomoción con motor de sangre que vayan por 
caminos ordinarios, cualquiera que sea su precio, podrá 
concertarse entre las Delegaciones de Hacienda y las 
Empresas ó dueños de los carruajes.

Art. 28. El impuesto que corresponda al precio de 
los billetes de los ferrocarriles, tranvías, coches ripperts, 
automóviles y demás carruajes análogos que recorran 
trayectos fijos y no cobren más de 50 céntimos de peseta 
por todo el trayecto, se concertará libremente entre las 
Delegaciones de Hacienda y las Compañías respectivas 
cuando la línea se haya establecido nuevamente.

Las líneas existentes, sin que se tenga en cuenta el 
cambio de Empresa ó propietario, se concertarán sobre 
la base de que el precio del contrato no exceda de 1*50 
pesetas por 100 del producto integro de los billetes de 
los viajeros conducidos en el año anterior al de la fecha 
del concierto si al efecto exhiben y consienten en exhi
bir en cualquier tiempo sus libros de contabilidad. No 
consintiéndolo, se exigirá el impuesto por recibos espe
ciales á razón de una peseta por cada metro lineal de 
recorrido, sin contar la doble vía ni los apartaderos si 
los hubiese.

Art. 29. Los conciertos con las Empresas ó dueños 
de diligencias y demás medios de locomoción con motor 
de sangre que vayan por caminos ordinarios, cualquie
ra que sea el precio de billete ó asienta, se celebrarán 
teniendo en cuenta el número de viajeros que conduz
can al año, el precio del recorrido total, y se hará una 
bonificación que podrá llegar como máximun hasta el 
50 por 100 del impuesto que correspondería á todos los 
asientos del carruaje respectivo, suponiéndoles cons
tantemente ocupados en todos los viajes y lodo el re
corrido. , . , - ,Si rehusansen el concierto, se cobrara el impuesto 
mediante recibos especiales, liquidándose una cantidad 
igual al producto de 10 céntimos de peseta por el núme
ro de kilómetros de camino ordinario que los coches re
corran en cada viaje.

Arl. 30. Los conciertos de que tratan los dos artí
culos anteriores se verificarán ante una Junta compues
ta del Delegado de Hacienda, Presidente; del Interven
tor, Administrador, Abogado del Estado, Ingeniero 
industrial ó Jefe de la Investigación y Oficial del Nego
ciado, en concepto de Secretario, levantándose un 
acta por duplicado, según modelo, cuyos dos ejemplares 
se remitirán á la Dirección general de Contribuciones 
para su aprobación, sin la cual no surtirá el contrato 
efecto alguno.

Arl. 31. El impuesto sobre la tarifa de viajeros co
rrespondiente á carruajes de dos ó de cuatro ruedas 
destinados permanentemente ó por temporadas á la 
conducción de aquéllos por las carreteras y caminos or- 
dinurios en trayectos que no excedan de 35 kilómetros, 
se cobrará por la Hacienda de los dueños ó empresarios 
de los carruajes por medio de patentes con arreglo á la 
tarifa siguiente:

REGORUIDOS

Por cada carruaje de dos 
ruedas y una caballería...

Por id. id. de cuatro ruedas 
y doe ó tres caballerías...

a r* »

"• E
: |

ü
o 3

: ES;
: tí

o 
SE"” 
2^3 
3^' 
"8b .

sg1”
£ 3 
sgs-

75 100 150 175

125 150 200 250

Por cada caballería más de las expresadas se aun 
taran 20 pesetas al precio de la patente; pero sin I 
pueda exceder ésta de las 250 pesetas autorizadas - 
máximum por el art. 6.° de la ley. . cS

En el caso de que los dueños ó Empresas de co 
obligados á satisfacer el impuesto por medio de pa 
te, entren en los limites jurisdiccionales de las piy 
cías Vascongadas y Navarra, se liquidará aquel a । 
arreglo u! número de kilómetros que recorran fue - 
territorio de las mismas.

CAPITULO IV
De los transportes terrestres y fluviales de mercancías.

Arl. 32. Los transportes de metálico, mercandas. eOg 
cargos, excesos de peso de los equipajes de ^¡/pea 
carruajes, ganados y de cadáveres y efectos111 )(,ión 
que se realicen por cualquier medio de ‘P00". (jel 
terrestre ó fluvial, devengarán el impuesto a raz 
5 por 100 del valor de la carta de porte ó del prec"’ 'leB 
conducción, y el impuesto se pagará por los |,em‘ or 
ó los consignatarios, aunque el transporte se rean 
medio de líneas, carruajes ó embarcaciones de 
piedad de los mismos dueños de las mercancía , |oe 
pillándose en estos casos el precio del Iranspoii. _,rflo5 
tipos ordinarios en la comarca, y si no luesc■ 
conocidos, á razón de 10 céntimos de peseta ] 
kilómetro y quintal métrico. . . al>r«

Art. 33. La base para la exacción del impuesvu 
el peso bruto de las mercancías. . .o„naCi0'

Art. 34. Páralos transportes terrestres ih u j  
nales, no se exigirá el impuesto más que sobre ei I a y 
de la conducción desde el interior hasta ia no 
desde la frontera ul interior. nnffueti el

Art. 35. El impuesto se exigirá a los que I >'» 3 0 
precio del transporte ó á los dueños de los caí ¿r¡oi 
de las embarcaciones cuando sean también pro] eS- 
de las mercancías, y la Hacienda cobrara dieh" L |o» 
lo á las Empresas de transportes ó á los dueño- 
medios de locomoción. -«pros de t°'

Art. 36. Las Empresas o los dueños
das clases dedicados al transporte de mcicai gepV1- 
carreteras y caminos ordinarios que presten y. )e 3í 
ció entre poblaciones que no disten entre si . )Uegto 
kilómetros, pagarán á la Hacienda publica e i je 
sóbrelas tarifas ó precios del transporte por 
patentes, y con arreglo á la tarifa siguiente:

RECORRIDOS

Por cada carro tirado por una ca
bullería ......................................

Por id. id. id. por dos id............... .
Por id. id. id. por tres id............... .
Por id. id. id. por cuatro id............

Por cada caballería más so

75
100
125
150

100
125
150
175

150
175
200

20 peseta99’
aumentarán

precio de la patente.
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CAPITULO V
^quidaclón, recaudación, contabilidad, estadística y revisión.

Sección primera.
Transportes marítimos.

Art. 37. p.| impuesto de transportes formará un solo 
yonceplo para los efectos de contabilidad por cada uno 
'•le los dos ramos de Contribuciones y de Aduanas á que 
au administración afecta.

Art. 38. La liquidación del impuesto de transportes 
luirá en hojas separadas é impresas, que remitirá la 

hreecióu general á las Administraciones de Aduanas.
_ Dichas hojas quedarán unidas á los respectivos docu- 

’ilenLos y carpetas.
Art. 39. El impuesto de transportes deberá liquidar

e ^mediatamente después de terminadas las operacio- 
es que lo devengan, firmando la liquidación el Oficial 
61 correspondiente Negociado, y autorizándola con su 

m6dia firma el 2.• Jefe de la Aduana.
. y1 ‘Pío de cada liquidación se consignará el número 
e fíenlo de la cantidad en el correspondiente libro 

hp a* 1UI‘<le C0nlruC<ÍÍÓn y la fecha en que aquél se haya 
(Ib' 10’ de que desde ella se cuente el plazo de tres 

‘‘s que para el pago de toda cantidad devengada en 
b Aduanas, señala el artículo 402 de las Ordenanzas 

V1|erites del ramo.
Lstos libros auxiliares serán dos, á saber:
'*) Para la anotación de los valores que se contrai- 
"i por el impuesto de transportes de pasajeros embar

' 1 6s y mercumdas cargadas.
Pura la anotación de los valores que se contrai- 

^"‘ P01-el mismo impuesto sobre los pasajeros desem- 
r6udos y mercancías descargadas.

r "Os libros auxiliares se llevarán en las Aduanas cuyo 
^vimiento de operaciones lo haga cenveniente.

. ji‘8 cantidades que figuren en estos libros se llevarán 
naFener“* Contracción, totalizándolas diaria ó sema- 
do ™eille, según la importancia de la Aduana, y anolan- 
on Cada puctida del auxiliar el número que corres- 
4 'l,iu ul asiento englobado en general.
be Aduanas terrestres se ¡levarán igualmente am- । libros auxiliares, reduciéndolos en sus conceptos á 
ta .-1rlnl)ortuci|)I> y exportación de mercancías por la 

1 P u e(iuiva!ente ú la de navegación de segunda clase, 
la ' ^delo de estos libros se ajustará al establecido en 

'“dualidad, con la sola advertencia de que en los 
i bajeros desembarcados en navegación de primera

Se Sólo habrán de figurar los procedentes de las islas 
■'"urias y posesiones españolas, únicos que lo deven- 

1 Por tal concepto.
ei)!.'40- Lu liquidación y pago del impuesto se hará 

'a Aduana en que se realicen las operaciones de 
'Q '5a ó descarga.
det ^stas se hagan por puntos habilitados para 
en Lrm*ntidU3 operaciones, la liquidación y pago se hará 

A<l(A<luunu fi116 autorice la documentación.
Ipy 1 La recaudación é ingreso del impuesto de 

se hará en las Aduanas en la misma forma 
nnv?, i.tia Povu la 1,0 l°s suprimidos impuestos de 

Rnd°^ rec*b°8 talonarios que los Recaudadores ó encar- 
eegn^e *a. recaudación expedían por dicho concepto 
«n •l’l'an librándose para el impuesto de transportes 

j ^ual forma que hasta ahora.
^l^'^Aduanas terrestres expedirán iguales recibos 

inm'1 I aru lu intervención y formalización de los 
en iesos por cl impuesto de transportes, se observarán 
las nS> Aduanu8 las reglu8 generales determinadas en 
Cent rdenanzU8 del ramo con relación á los demás con-

^d lü renlu’ y *aa C3Pociules del servicio de con- 
n0^nJas certificaciones de ingresos, estados de valores, 
debof ' 6 ^«udación y débitos y demás documentos que 
ce m'? '‘Ulu,irse por las Aduanas, con arreglo al Apéndi- 
^epto 'i25-dti las Ordenanzas, se comprenderá el con- 
AdU' re ul*v° ni impuesto de transportes cobrado en las 

Ap/'j8’ entre los demás que constituyen esta renta. 
torln ‘ *?■ sln perjuicio de la estadística especial cuya 
trans C1<^n PUeflu ordenarse con relación al impuesto de 
68tui r01-^8’se observarán por las Aduanas las reglas 

‘ecidas en los apéndices 26 y 27 de las Ordenanzas, 

respecto á la redacción de los estados de navegación, así 
corno también en lo relativo á los índices de revisión y en
vío de documentos en que se liquide el citado impuesto.

La Dirección de Aduanas determinará la forma en que 
las Aduanas terrestres hayan de redactar análoga esta
dística del impuesto, y la de los índices de envío de la 
documentación en que se liquide.

Sección segunda.
Transportes terrestres y JTaoiales.। Art. 44. El impuesto sé pagará por los viajeros ó por 

■ los remitentes ó consignatarios de las mercancías al 
1 mismo tiempo que el precio del billete, del asiento ó de 

la carta de porte á la Empresa conductora.
Cuando el viaje ó la expedición haya de realizarse por 

dos ó más líneas correspondientes á Empresas que estén 
en combinación, cobrará el importe total del impuesto 
la que expida cl billete ó facture lo mercancía pura 

, todo el trayecto.
Art. 45. Las fracciones menores de cinco céntimos 

' de peseta que resulten al sumar el precio del asiento y 
el impuesto, se harán efectivas como si dicha cantidad 
se hubiese devengado por completo, y esas fraccio
nes quedarán á beneficio de las Compañías de trans- 

; portes.
Art. 46. Las personas que viajen gratis y no estén 

I exceptuadas de pagar el impuesto lo abonarán por com- 
' píelo, y las Empresas de transportes las entregarán el 
' oportuno recibo.

Art. 47. Las Compañías de ferrocarriles, tranvías y 
demás medios de locomoción terrestre y fluvial, entre
garán antes del día 20 de cada mes en la Caja del Tesoro 
de lu provincia donde tengan su domicilio, los productos 
del impuesto obtenidos en el mes anterior al de la en
trega, declarando que la cantidad que ingresan es la 
Correspondiente á la Hacienda. _

Cuando no medie concierto, las Compañías o Empre
sas recaudadoras percibirán un 1*50 por 100 como pre
mio de cobranza.

Los Ingenieros Jefes de las respectivas divisiones de 
ferrocarriles encargados de la intervención del Estado 
en la explotación de los mismos, remitirán lodos los 
meses á las Administraciones de Hacienda encargadas 

' de la liquidación del impuesto la estadística correspon- 
' diente al mes anterior de la circulación de Viajeros y 
I del transporte de mercancías á que se refiere el url. 22 
I del reglamento de 15 de Septiembre de 1895.

Las Administraciones de Hacienda comprobarán di
chos datos con los de la recaudación para hacer las 
reclamaciones ó para instruir los expedientes que pro
cedan si no resultase completa conformidad en el re
sultado de aquéllos.

Las Compañías de transportes cenlralizarán en su 
administración y tendrán coleccionados por meses du
rante un año á disposición del Fisco, Lodos los docu
mentos que demuestren el movimiento de los viajeros y 
el transporte de las mercancías para que puedan hacer
se las comprobaciones que se estimen convenientes.

El derecho de inspección en la forma indicada pres
cribirá por el transcurso de un año.

Art. 48. Las Compañías de transportes expresarán 
en sus libros de contabilidad las cantidades que proce
dan del impuesto, distinguiéndolas de las correspon
dientes á la Compañía, y los Ingenieros Jefes de las 
divisiones de ferrocarriles inspeccionarán las operacio
nes de las Compañías respectivas para comprobar la 
exactitud de la parte que corresponda al Tesoro y para 
facilitar á las Delegaciones de Hacienda los datos que les 
reclamen. , , ,El derecho de inspección que en la parle relativa al 
impueslo llenen dichos funcionarios, podrá ejercitarse 
también por los Delegados de Hacienda, por los em
pleados que comisionen al efecto, y por los de la Inves
tigación de la Hacienda público.

Art. 49. Las Compañías de transportes entregaran á 
las Administraciones de Hacienda resúmenes anuales 
del movimiento de viajeros y mercancías, visados por 
los Ingenieros Jefes de las divisiones de ferrocarriles, 
después de que hayan sido aprobados los balances y las 
Memorias con las formalidades que las mismas Compa
ñías tengan establecidas. -

En dichos resúmenes se expresarán las cantidades 
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que procedan del impuesto, con separación de las que 
correspondan á las Compañías.

Art. 50. Las Administraciones de Hacienda compro
barán dichos balances y restimenes, y fijarán el cargo 
definitivo á las Compañías, exigiendo el pago de las di
ferencias, si las hubiere, é instruirán los expedientes 
que en su caso procedan.

Art. 51. Las Compañías de transportes que no entre
guen en los plazos fijados al efecto las cantidades re
caudadas por razón del impídalo, serán cpmpelidus al 
pago p^* la vía de apremio, lo mismo si se trata de las 
entregas provisionales que deben hacer mensual mente 
que de las diferencias ingresadas de menos y que las 
reclamen las Administraciones de Hacienda, como re
sultado de las comprobaciones en vista de los resúme
nes y de los balances anuales definitivos, y abonarán di
chas Compañías el 5 por 100 de intereses de demora de 
las cantidades que dejasen de entregar oportunamente.

Las Compañías de transportes, ó los dueños de los ca
rruajes que deben pagar el imi>uesto por medio de pa
tente, deberán declarará la Administración de Hacien
da, por conducto del Alcalde del pueblo de su residencia 
habitual, si la tuvieren fuera de la capital de la provin
cia, el número y la clase de carruajes de su propiedad, 
expresando si los destinarán al transporte de mercan
cías ó á la conducción de viajeros, el número de asien
tos de cada carruaje, el de sus ruedas, el precio de los 
billetes, el número de caballerías destinadas al arrastre 
de los vehículos, el peso medio de las mercancías que 
puedan cargar, el precio del transporte de las mismas y 
la distancia que hayan de recorrer los carruajes desde el 
punto de partida hasta el último de destino, y consigna
rán los puntos intermedios que pueda haber éntrelos 
dos extremos del recorrido, si por aquéllos admiten via
jeros ó mercancías. ,

La declaración expresada deberá presentarse ocho 
días antes del en que se propongan empezar el ejercicio 
de la industria.

La Administración de Hacienda, ó el Alcalde devolverá 
al interesado un ejemplar de la declaración, con el recibo 
de la principal, expresando el día de la presentación.

Art. 52. Las Intervenciones de Hacienda llevarán las 
cuentas y libros que haya dispuesto ó que disponga en 
lo sucesivo la Intervención general de la Administra
ción del Estado, y en ellos cargarán el importe de los 
derechos del Tesoro qué liquiden las Administraciones 
de Hacienda, y cuando ño fuesen éstos conocidos, harán 
cargo á las Compañías de transportes de una cantidad 
igual á la ingresada, sin perjuicio de practicar oportu
namente las rectificaciones que procedan.

Art. 53. Las patentes se ajustarán al modelo unido 
á este reglamento, se extenderán por las Administra
ciones de Hacienda, y después de censuradas por la 
Intervención, se pasarán á las Tesorerías para el cargo 
debido al Recaudador de la zona respectiva.

El cobro de las patentes se realizará en el primer 
trimestre de cada año, y en el caso de que no sea satis
fecho su importe á los Recaudadores, las devolverán 
éstos y se entregarán á los Agentes ejecutivos par» su 
cobro por la vía de apremio.

Art. 54. Los Alcaldes, á requerimiento del Delegado 
de Hacienda, impedirán la salida de los carruajes cuyos 
dueños hayan sido declarados insolventes. , ,

Se exceptúan de dicha medida los carruajes destina
dos á la conducción de la correspondencia pública.

CAPITULO VI
Disposiciones penales y procedimientos.

Art. 55. En lo relativo al impuesto sobre los pasaje
ros en las expediciones por mar, se incurre en falta y se 
pagan multas en los casos siguientes: _

1 .® Por omitir pasajeros en las relaciones de embar
que por cabotaje presentadas a las Aduanas, en las adi
ciones de las mismas legalmente hechas por los Capita
nes ó en las listas de ó para el extranjero, islas Canarias 
y posesiones españolas, se impondrá al Capitán una 
mulla de dies veces el importe de la cuota.

2 .® Por carecer del visado consular la lista de pasa
jeros procedentes del extranjero, se impondrá al Capi
tán la multa de 100 pesetas, sin perjuicio del pago de los 
derechos consulares, según dispone el art. 12 de este 
•reglamento.

3 .® Por la inexactitud en la declaración de la cía 
del pasaje satisfecho porcada individuo, pagará el ti* 
pitán una mulla equivalente á dies veces la difci-em 
de cuota entre dicha clase y la que se hubiere dec 
rado. . j

4 ." Por las diferencias de más que excediendo del 
por 100 del peso bruto total declarado en los mam lies 
tos, carpetas de exportación ó de cabotaje^ hojas de ru | 
y notas de punto avanzado, resulten del reconocimie» 
pagará el < apilán ó interesado que firme el documei^ 
una multa de cinco veces el impuesto correspondien c • ;
la diferencia, con arreglo á las cuotas exigibles a la p< 
tidíi ó partidas que constituyan el exceso. , |

5 .® Por la diferencia en la expresión de la clase < 
mercancía cuando determine la aplicación de niay। 
cuota, se exigirá al Capitán una mulla igual al impo . 
de dicha diferencia, sin perjuicio de las demás Pclia 
dades que por el hecho deban imponerse en otros co 
ceptos. _

6 .® Por embarcar ó desembarcar sin la documcn a 
ción correspondiente mercancías sujetas al impuc.'- <, 
pagará el Capitán una multa de cinco veces el impo' 
de aquél, sin que el peso total de dichas mercancl“s,|(3g 
compute en la documentación del buque á los cicc 
del abono del 10 por 100. a

7® Por la diferencia de destino que se declare pa 
las mercancías, cuando determine distinta ¿ 
navegación con mayor cuoia de impuesto, seex'r 
una vez comprobado el hecho, una mulla de c h ic o  i 
el importe pagado de menos, sin perjuicio del rem eL 
de la cantidad no satisfecha en la primera liquida*s

En el comercio de importación y exportación por ' 
Aduanas terrestres, se exigirán, cuando proceda^ । 
penalidades determinadas en los casos 4.®, 5.® y 
presente artículo. . ..

Las multas anteriormente lijadas serán imlepei" ir 
tes del pago de la cuota natural y directa que i 
satisfacerse en los respectivos casos. |rl.

Art. 56. Las reclamaciones, protestas y fallas de 
formidtid que se susciten entre las Aduanas y las e> , 
dades ó personas que devenguen el impuesto de I' ■ 
portes, según los capítulos anteriores, se ¡(já ¡ 
tramitarán y resolverán en la forma general eslabh 1 
por las Ordenanzas vigentes del ramo y reglamento 
procedimientos en las reclamaciones económico-ai
nistrativas. .

Art. 57. Las Compañías de transportes y los auel^lS i 
de carruajes sujetos al impuesto que no lleven ‘g 
cuentas, no presenten los balances y resúmenes mi1 ■ 
del movimiento de viajeros y meréancias, ó no 1,11 
guen antes del 20 de cada mes las cantidades recaí 
das en el anterior, ó las diferencias que se les reci.i 
como resultado de la liquidación anual definitiva,
curricán en la multa de 100 ó 500 pesetas. PnoS

Art. 58. Las Compañías de transportes y lps' .pC' 
de carruajes dedicados á esa misma industria qi,L . 
tengan los valores del impuesto, oculten el todo 
parle de ellos en las cuentas, estados, balances <> '. jto 
menes, ó en cualquiera otra forma, y con el pro,"1 • 
de defraudar al Tesoro, ejecuten actos ó cometan ‘ 
siones que se descubran antes de que la Empresa - 
espontáneamente la falta, incurrirán en la muiu ]0 
duplo al cuadruplo de la cantidad defraudada, fiuul ‘ ¿e 
además obligados al ingreso de lo debido y al pas 
los intereses de demora. ,

Si la defraudación se cometiera por alguna Cor*1j,n- 
nía cerca de la cual tenga el Gobierno funcionario» M 
cargados de la inspección del impuesto, sufrirán ie 
la suspensión de sueldo durante un mes, siemp’1- |6 
por negligencia ó por otro motivo hubiesen dejat 
facilitar á las Administraciones de Hacienda loS J jo» 
necesarios para conocer con exactitud el importe < 
derechos del Tesoro.

Art. 59. Los procedimientos para imponerla 
dad y los derechos que tengan el denunciador Py ‘del 
los Agentes del Fisco ó los empleados dependien^ )gi. 
Ministerio de Fomento, se regularán por las dl^cnd6 
ciones dictadas sobre la investigación de la Hac 
pública.

Madrid 20 de Marzo de 1900.—Aprobado por »• 
El Ministro de Hacienda, Villavcrde.
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J1WE PARA

(Los sellos que deben estam
parse en todos los recibos talonarios de contribuciones se 

•olocarán en la divisoria de la m
atriz y del talón.)

EL PAGO DEL IMPUESTO DE-TRANSPORTES
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ttJ-lli .’"'J—r-r. ***<e4**W«***7**'-

Modelo núm. 3.

Timbre.

M.dd. para actas de conciertos por el Impuesto de Transportes con diligencia, y demás medios de locomoción con motor

de sanare por caminos ordinarios. .
• । reunidos co

...................................................,á...........de........................................ do mil novecientos................................. Delega^
Delegación dé Hacienda de la provincia de.............. ... los Sres. .. ....................................... .  ■ • ■ y 1 ’ ’ Admin19'
n ................... Interventor de Hacienda; D................................ . .................... .............. .  
trédoV dé*Huoiend¿' d !’"  ........... Abogado del Estado; D............7.; Oficial del

...Ingeniero industrial ó Jefe de la Investigación, y D     ............. .  • • • eViamente ciUinv 
Negociado, Secretario para el acto á que se refiere el presente documentu ce¿ £ che3, etc.........D# ’ .......................................... .  (dueño, empresario, representante, etc), de la Linpicyi uu . ................. ,

  .... que presta servicio desde..............................., .... hasta.......................quese^ 
............................. róeorriendo. ñor tanto..................... kilómetros, y manifestó que, atendida la , Vdor do 
habYa'hecho para quese concertara con la Hacienda pública para el pago del......................................disposiciones 
los billetes de viajeros y el coste del transporte de las mercancías, y presentes 
del reglamento de 20 de Marzo de 1900 y los demás preceptos <1^ regulan a a.Im nl s U ación y.................... la
Clonado impuesto, se halla conforme en celebrar conmer 1° con a Admimstiac^ 
que pueda corresponder á la (Compañía, Empresa, coche, etc.) de su ca^ , el cci
le invitó & que presentara los documentos que justificasen e numeio de omentos de . ( viajelo 
del billete en todo el recorrido, á fin de tomar de ellos los datos comprobantes poi el movimien 
v mcrcancias; hecho asi, y examinado por los señores presentes resulto: 
" Io Que el número de asientos de los coches que emplea es de 

2 .» Que el precio del billete en el recorrido total es de pesetas................. .. • • • mcrcancias importa”
3 .» Que el producto alcanzado por el transporte de........................... kilos de mercal ,

Pe9Se procedió á discuth’Yí ténto por ciento de bonificación que se había de hacer á la Empre^ 
el conc iei to de i ’ * , on ia .Ia c i i’a r  viaipR v todlo’eí'S-m'rhhVlhrt. 29^1 Regíame  ̂
asientos, suponiéndolos constantemente ocupados en por 100, formando 
apreciadas las circunstancias en que se encuentra aquella, se convino en que fuci a el ... 1
en su vista la siguiente:

Liquidación. pesetee.

i Importe del número total de asientos en todo el recorrido......................................... ................
Viajeros................. 20 por 100 da impuesto.........................       7 '.........S

f Bonificación convenida al........por .. ................................................................ ••• _______

Liquido para el concierto.................................................. ‘ ................. ......

i Producto del transporte de mercancías..............................................................................
Mercancías............ 5 por 100 del impuesto... ....................• • ..................................................................... ; 7 .. ............7^

' Bonificación convenida al........por ................................................................... ------

Liquido para el concierto... ..............................................    *

To t a l  importe del concierto por viajeros y mercancías............

El interesado, después de comprobar la precedente liquidación y de asegurarse de su exactitud, ób1^ 
cierto para el año de mil novecientos   por la expresada cantidad de .. ..•••• V , n¡smo, ó r 
gándose á entregarla dentro del citado año, por cuartas parles en cada 
? r.17An de  pesetas en cada trimestre, según dispone el Reglamento de 20 de Maizo de presen1 
moápermHi;élééaméndePsus libros de contabilidad. Y de todo lo ocurrido y expuesto se ex te ^^Jión, 
neta por duplicado, que ha de remitirse inmediatamente á la Dirección general del lamo para • • P llrlT)an 
cuyo requisito> no. producirá efecto alguno, ni se entenderá confirmado el concierto a que sé refiere, y la i 
concurrentes al acto conmigo el Secretario, de que certifico.

El  De l e g a d o  d e Ha c ie n d a ,

Sello de 
la 

Delegación. El  In t e r v e n t o r , El  Ad min is t r a d o r  d e Ha c ie^d ',

El  Ab o g a d o  d e l  Es t a d o ,

Bl  in t e r e s a d o ,

El  In g e n ie r o  in d u s t r ia l  ó  Je f e d e l a

El  Se c r e t a r io ,

In v e s t ig a c ió n
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Modelo núm. 3.

Timbre.

Modelo para actas de concierto por el Impuesto de Trans* 
Portes con ferrocarriles, tranvías,*coches Rippert, auto- 
^oviles y carruajes análogos de trayectos fijos que no 
cobren más de 0*50 pesetas por todo el recorrido.
Rn;.............................. á .... de..................... de ......, 

punidos en la Delegación de Hacienda de esta provin- 
‘os Sres. D ..........................................  Delegado;

................... .  Interventor; D.
, Administrador; D..............

" • ............... , Abogado dol Estado; D.................................
............. , Ingeniero industrial ó Jefe de la In- 

^tigación; D..............................................................   Oftcial
Pu Negociado respectivo, en funciones de Secretario, 
on.J' 91 acto •i que se refiere el presente documento, 
' ‘^Pareció D...................................... (dueño, Director, 
rre I®lu EmPrusa do..........................   Í1UG reco* 

' el trayecto que existe entre..................................  
    manifestando que ó fin decon- 
¡m, rse con la Hacienda pública para satisfacer el 
de ,Ucsto que grava el billete del viajero y el transporte 
del^ niei'cai|c¡as, y teniendo presentes las disposiciones 
gn| e®*amento vigente y los demás preceptos que re- 
¡In‘ll1 *a administrución y cobranza del mencionado 
de f®810’ exhibe sus libros de contabilidad al efecto 

lúe se tomen de ellos los datos necesarios.
® su examen resultó: 

dup • ^uc 61 Producto integro alcanzado por la con- 
-cion de viajeros en el último año fué el de  

"¿o pesetas céntimos.
t Que el producto obtenido en igual época por el 
c¿liij]Pul’*-e de mercancías, fué el de ........ pesetas..,.
C(^Suidamente, y en virtud de la autorización que 

e* uct. 27 del Reglamento del ramo de 20 de 
lufrZ° 1900, se propuso por 1a Junta ¿orno base equi- 
del1VU Provista en el urt. 28, que fuese el........por 100 
Ule integro obtenido durante los doce últimos 
/ ses el tipo para 1a celebración del concierto, pasando 

rmar la siguiente.

LIQUIDACIÓN

Pese tan. Cía.

‘^‘iucto obtenido por la conducción de 
t pajeros. Pesetas......................................
' “ • Por loo para el concierto.................

tas11®*'0 atenido por mercancías. Pese-

por 100 para el conciento................

En junto para el concierto...............................  

conej^ virtud, han convenido ambas partes realizar el 
UieA?1'10 Para Puyo del impuesto susodicho confor- 

1 a c?,ldiciones que se expresan ú continuación; 
canij . d Interesado se obliga ó entregar la expresada 
Por a° do Pesetas.......................dentro..del actual año, 
^ism1111* 8 Partes en cada uno de los trimestres del 
^iniestreSea “ ruz^^ de pesetas.......................en cada 

o c ü '^í - Sc obliga asimismo á permitir en cualquier 
de C|G¡‘ que los agentes del Fisco examinen los libros 

3.^utobnidad de la Empresa.
por |a (.n el caso de ser inexactos los datos facilitados 
cierto ^^Pa'^ia y que han servido de base para ef con
Porta]’ uumentará su precio en proporción á la im- 
1q ceXn Ul del. 9rror ó de la ocultación, sin perjuicio de 

4.a unsabilidad en que incurra.
’-a Administración procederá de apremio contri 

la Empresa si ésta dejase de ingresar el importe de 
cada vencimiento dentro del plazo señalado en el pre
sente contrato.

5.e Este concierto durará hasta el 31 de Diciembre 
del presente año, y no tendrá validez hasta que haya 
sido aprobado por el Director general de Contribu
ciones.

Leídas las demostraciones y pactos que anteceden, 
han sido ratificados por los señores otorgantes, quienes 
firman á continuación conmigo el Secretario.

Sello de 
la 

Delegación. El  De l e g a d o d b Ha c ie n d a ,

El  In t e r v e n t o r , El  Ad min is t r a d o r  d b Ha c ie n d a

El  a b o g a d o  d e l  e s t a d o , El  je f e  d é l a  In v e s t ig a c ió n ,

El  Se c r e t a r io , El  In t e r e s a d o ,

(.Gaceta 25 Marzo 1900.)

SECCION CUARTA
Aáminiairacióa is Hacienda de la provincia de Zaragoza

ANUNCIO
La Delegación de Hacienda de la provincia de 

Canarias, participa que en la última remesa de 
efectos timbrados procedentes de la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre, recibida en la Re
presentación de la Compañía arrendataria de Ta
bacos en dicha provincia el día 21 de Febrero pró
ximo pagado, se notó lu falta ¡«iguiente:

200 timbres 0*70 pesetas, hojas números 98 4 
y 85.

3.000 id. de 0*40 id., hojas números 30.668 
á 697.

4.000 id. 0‘15 id., hojas números 10.027 á 66 y 
además 25.000 sollos de comunicaciones de pese
tas 0‘25, hojas números 363.476 á 600.

Lo que se anuncia por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las Autoridades su
balternas de la Compañía, expendedores y del pú
blico en general, con encargo de que si los efectos 
indicados fueran habidos, se pongan, así como á 
las personas en cuyo poder se encuentren, á dis
posición del Juzgado correspondiente.

Zaragoza 29 de Marzo de 19j0.—El Adminis
trador de Hacienda, Ricardo Cisueros.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de esta ciudad: .
Por la presente se cita, llama y emplaza á Mag

dalena López Belled, cuyo actual paradero y do
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micilio se ignora, para que dentro del termino de 
10 días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
drid. y Buletines o^lciale* de Barcelona y de esta 
ciudad, 60 presente ante este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, á responder de 
los cargos que la resultan en la pieza depih-ou, 
dimanante de causa seguida contra la misma, so
bre injuria y calumnia, y en cumplimiento de o 
mandado por la Superioridad; bajo apercibimien ,o 
que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo a as Auto
ridades civiles y militares, procedan á la busca 
captura y traslación á las Cárceles de esta o^dad 
de la citada procesada Magdalena López«eded.

Dada en Zaragoza á 21 de Marzo de 1JUU. -Je
naro Barrón.—P. M. de 8. S., Angel Barón.

Madrid.—Hospicio.
En virtud de providencia dictada en 14 del 

actual, por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Corte, se anuncia la 
muerte sin testar de D? Pilar Herrera y López, 
casada con D. José Bragat y Viñals, hija de 
D Juan y de D.* Manuela, ambos difuntos,,de 4o 
años de edad y natural de Zaragoza; habiéndose 
presentado reclamando su herencia su hermano 
de doble vínculo D. Isidro Herrera y López, y sus 
sobrinos carnales D.M Angela y D. Gerardo He
rrera y Bellido, hijos de otro hermano de la. cau
sante, también difunto, llamado D. Juan Migue 
Herrera y López, los cuales se hallan respectiva
mente en segundo y tercer grado de parent s, o 
civil en la línea colateral, así como igualmente ha 
comparecido el cónyuge viudo D. José Y
Viñals, reclamando su derecho á la mitad de los 
bienes en usufructo y se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho para que comparezcan 
en el Juzgado, á reclamarlo en termino de 3U 

dl Madrid 20 de Marzo de 1900.—V.° B.o—Euse- 

bio Martín y Ruiz.—El actuario, Lesmes López.

JUZGADOS MILITARES.

II ¡jar.
D José Martínez Maiuar, segundo Teniente de la 

Guardia civil y Juez instructor de la causa que 
se instruye por agresión á la fuerza armada.
Por el present í hago saber: Que en virtud de ha

ber sido agredida una pareja de la Guardia civil en 
el pueblo de Vinaceite, la noche del 11 de Diciem
bre último, por tres paisanos de los que bau sido 
capturados dos de ellos, y faltando por capturar el 
que dicen llamarse José Conesa, de las señas que 
acontinuación se dirán; exhorto y requiero a todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y 
Agentes de policía judicial, procedan a su busca 
y captura y caso de ser habido, ponerlo a dispo
sición de este Juzgado militar, con las segurida
des debidas, pues así lo tengo acordado en provi
dencia de esta fecha.

Híiar (Teruel) 28 de Marzo de 19U0.—José iMar- 
tínez Máinar.-El Secretario, José Marzo Mateo.

Seña*. ,
D- estatura alta, pelo castaño claro, nariz afilag 

da, ojos grandes, boca id., va afeita lo, i- -
40 años y es delgado. Usa pantalón de p»a i . .Qr- 
ricana de id., sombrero blanco y alpargata - 
ta. Tiene acento valenciano.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS

MWñto igsrátó
Esta Sociedad, en cumplimiento á lo 

en la última Junta general, ha dispuesto 
á sus acciones primitivas 25 pesetas, y /aif  
tas á las acciones de la serie B, siendo el o 1K g 
de esta diferencia el que las acciones Prl , do 
numeradas del 1 al 300 han tenido desembols g 
el total de su capital duraute un año, Y ¡ 
meses las de la seiie B numeradas del 301 a 
y por lo tanto, á partir de esta fecha, una y 
quedan igualadas en derechos para lo suces \e0

El cobro de las referidas cantidades , 
hacerlo los accionistas desde el día de la ec 
mediante la presentación del cupón num. e6 
oficinas de esta Sociedad, ó en casa de los 
Palacios y García, de Zaragoza. nQr<ln

Reas 29 de Marzo de 1900.—Por acu 
Consejo, el Director, Enrique Cisneros.

Término de Rabal.—Zaragoza.

D. Arturo Claver, Procurador mayor: , g.,
Hugo saber: Que oon esta fecha he dictado 

guíente: olJo'
«Providencia.—No habiendo satisfecho sus 

tas los señores herederos expresados en 1 jo* 
dente certificación, dentro del plazo señalad' ftlJ. 
anuncios de cobranza publicados oon la den _ 
ticipación, antes de abrir y terminar e. c o l  
repartimiento de aguas correspondiente 
1899, quedan incursos en el recargo del 0 
sobre sus respectivas cuotas, que marca el iy, 
de la Instrucción de 12 do Mayo de 188o, 
teligencia de que si en el término de ciu 0, 
no satisfacen los morosos el principal y 
ferido, se expedirá el apremio de segundo 
Pase este expediente al Agente ejecutivo, 
advierto la precisa obligación que tiene de 
uar en los recibos talonarios el importe dei fír, 
go que cada deudor satisfaga. Así lo mam » 
mo. poniendo el sello de la oficina, en 
30 de Marzo de 1900—El Procurador nía)
turo Ciuver.» ... • ,ado e11

Lo que publico cumpliendo lo orden»
art. 11 de la Instrucción.—Arturo Claver.

el
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